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Dieciocho de abril de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 601
RADICADO N°. 2020-00107-00

En el consecutivo 35 este Despacho tomó nota de embargo de remanentes

dentro de este proceso para el que se adelanta ante el Juzgado Primero

Promiscuo Municipal de La Estrella, con radicado 2021-00052 00, informado

por esa agencia judicial mediane oficio No. 392 del 22 de septiembre de 2021.

En el consecutivo 41, mediante oficio No. 005 de 2022 del 12 de enero de este

año, informa la terminación de dicho proceso y por ende la cancelación de esta

medida cautelar de remanentes.

Por lo que se incorpora dicho oficio al expediente, a fin de tomar nota atenta

de dicha cancelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

2

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 21
fijado en la página web de la Rama Judicial el 20 ABRIL DE 2022 a
las 8:00. a.m.
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